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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 26 de junio de 2023, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de requerimiento en el procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago Indebido de Mantenimiento del SIGPAC y Liquidación de 
Campañas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados 
en el lugar que se indica en los anexos, que podrá comparecer para el conocimiento del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 26 de junio de 2023.- La Directora General, Raquel María Espín Crespo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I 

PROVINCIA DE ALMERÍA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Almería, C/ Hnos. Machado, 4, C.P. 04071 Almería.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202208765. NIF 75221012H. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

2 Expediente 202301605. NIF 23221557K. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1560/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/05/2023.

3 Expediente 202301732. NIF 23221557K. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1452/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 21/04/2023.
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ANEXO II 

PROVINCIA DE CÁDIZ

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Cádiz, sita en plaza de la Constitución, 3, C.P. 11071 Cádiz.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202208514. NIF 25595430H. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

2 Expediente 202208631. NIF 31492395J. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

3 Expediente 202209178. NIF 31836221N. Procedimiento: 2021. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1578/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 11/05/2023.

4 Expediente 202301922. NIF 52330137P. Procedimiento: Ayuda Régimen a los cultivos protéicos 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1607/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 25/05/2023.

5 Expediente 202301019. NIF 31769960Z. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1431/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 21/04/2023.

ANEXO III 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, C.P. 14071 Córdoba.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202207825. NIF 48872300Z. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

2 Expediente 202207864. NIF 75702059C. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.
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Núm. Expedientes

3 Expediente 202208614. NIF 29961661K. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

4 Expediente 202208757. NIF 30477223S. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

5 Expediente 202304997. NIF 15401276Q. Procedimiento: 2021. Resolución de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 1454/2023 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 27/04/2023.

6 Expediente 202211453. NIF 80122907S. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1358/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/04/2023.

7 Expediente 202301399. NIF 52484881P. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1560/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/05/2023.

ANEXO IV 

PROVINCIA DE GRANADA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, Pl. 1-4, C.P. 18071 Granada.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202207875. NIF 24170320B. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

2 Expediente 202207889. NIF 23427472V. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

3 Expediente 202208530. NIF 76143109E. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

4 Expediente 202300389. NIF 24140822E. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1368/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/04/2023.

5 Expediente 202300498. NIF 23032759F. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1368/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/04/2023.

6 Expediente 202300532. NIF 24220247M. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1368/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/04/2023.

7 Expediente 202300533. NIF 74611365D. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1368/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/04/2023.
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Núm. Expedientes

8 Expediente 202301654. NIF 74607805Z. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1561/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 17/05/2023.

9 Expediente 202301700. NIF 24255514J. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1451/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 21/04/2023.

ANEXO V 

PROVINCIA DE JAÉN

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Jaén, sita en Avenida de Madrid, 19, C.P. 23071 Jaén.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202207796. NIF 37690495G. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

2 Expediente 202207801. NIF 25952922K. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

3 Expediente 202208491. NIF 74990814G. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

4 Expediente 202208510. NIF 25933123W. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

5 Expediente 202208579. NIF 74988591N. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

6 Expediente 202208738. NIF 25992263D. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

7 Expediente 202208744. NIF 26229039T. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

8 Expediente 202208754. NIF 75097863B. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

8 Expediente 202209069. NIF 25755977W. Procedimiento: 2021. Resolución de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1578/2023 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 11/05/2023.

9 Expediente 202300086. NIF 26050958P. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1410/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 22/05/2023.
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Núm. Expedientes

10 Expediente 202305011. NIF 75126523J. Procedimiento: 2021. Resolución de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC SAMA Nº 1462/2023 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 27/04/2023.

11 Expediente 202300634. NIF 26425507W. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección 
General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1377/2023 de Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 19/04/2023.

12 Expediente 202301098. NIF 24193548D. Procedimiento: 2020. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1431/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 21/04/2023.

ANEXO VI 

PROVINCIA DE MÁLAGA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, C.P. 29071 Málaga.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202207695. NIF 24963082D. Procedimiento: Ayudas al Régimen pequeños agricultores 
2018. Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
Nº 1499/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 
03/05/2023.

2 Expediente 202207833. NIF 74791934M. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

3 Expediente 202208710. NIF 24727586X. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

4 Expediente 202209702. NIF 74862412B. Procedimiento: 2021. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1294/2023 de Procedimiento de Reconocimiento 
y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 04/04/2023.

ANEXO VII 

PROVINCIA DE SEVILLA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla.

Núm. Expedientes

1 Expediente 202207865. NIF 30460923E. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

2 Expediente 202207976. NIF 28559648L. Procedimiento: Ayuda Régimen de Pago Básico 2018. 
Resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1524/2023 
de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido, de fecha 08/05/2023.

3 Expediente 202208571. NIF 75393323J. Procedimiento: 2019. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1550/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 18/05/2023.

4 Expediente 202302217. NIF 28417553H. Procedimiento: Exclusiones motivadas por 
sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2018. Resolución de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC Nº 1786/2023 de Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido, de fecha 26/05/2023.


